            [image: image2.emf]CRONOGRAMA – EXONERACIÓN POR 60 DÍAS

PRODUCTO HOJUELA DE CEREALES ENRIQUECIDO CON VITAMINAS Y MINERALES

Nº ENTREGA ATENCIÓN ATENCIÓN PARA LOS DÍAS

DEL AL

1 SEMANA 1 2.191,00 28/02/08 01/03/08 07/03/08

2 SEMANA 2 2.191,00 05/03/08 08/03/08 14/03/08

3 SEMANA 3 2.191,00 12/03/08 15/03/08 21/03/08

4 SEMANA 4 2.191,00 17/03/08 22/03/08 28/03/08

5 SEMANA 5 2.191,00 26/03/08 29/03/08 04/04/08

6 SEMANA 6 2.191,00 02/04/08 05/04/08 11/04/08

7 SEMANA 7 2.191,00 09/04/08 12/04/08 18/04/08

8 SEMANA 8 2.191,00 16/04/08 19/04/08 25/04/08

9 04 DÍAS 1.252,00 23/04/08 26/04/08 29/04/08

60 DÍAS 18.780,00

CRONOGRAMA – EXONERACIÓN POR 60 DÍAS

PRODUCTO LECHE EVAPORADA MODIFICADA

Nº ENTREGA ATENCIÓN ATENCIÓN PARA LOS DÍAS

DEL AL

1 SEMANA 1 21.567,00 28/02/08 01/03/08 07/03/08

2 SEMANA 2 21.567,00 05/03/08 08/03/08 14/03/08

3 SEMANA 3 21.567,00 12/03/08 15/03/08 21/03/08

4 SEMANA 4 21.567,00 17/03/08 22/03/08 28/03/08

5 SEMANA 5 21.567,00 26/03/08 29/03/08 04/04/08

6 SEMANA 6 21.567,00 02/04/08 05/04/08 11/04/08

7 SEMANA 7 21.567,00 09/04/08 12/04/08 18/04/08

8 SEMANA 8 21.567,00 16/04/08 19/04/08 25/04/08

9 04 DÍAS 12.324,00 23/04/08 26/04/08 29/04/08

60 DÍAS 184.860,00

HOJUELA DE 

CEREALES (KG)

FECHA DE RECEPCIÓN 

DEL PRODUCTO EN 

ALMACÉN MUNICPAL

LECHE EVAPORADA 

MODIFICADA

FECHA DE RECEPCIÓN 

DEL PRODUCTO EN 

ALMACÉN MUNICPAL
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN

Nº002-2008-SGLSG/MDSA

ADQUISICIÓN DE INSUMOS ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

2008

BASES ESTANDAR PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 002-2008-SGLSG/MDSA  POR EXONERACIÓN

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE


Nombre : MUNICIPALIDAD  DISTRITAL  DE SANTA ANITA

           RUC N°  : 20131369043


  TELEFAX: 362-6566

1.2 DOMICILIO LEGAL


   DIRECCION: AV. EUCALIPTOS CUADRA 12 S/N, COOP. UNIVERSAL-SANTA ANITA

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la adquisición de Insumos Alimenticios para el Programa del Vaso de Leche

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial del Item I, correspondiente a la adquisición de 184,860.00 latas de Leche Modificada Entera en latas de 410 grs, a un precio unitario de S/. 1.95 la lata, asciende a S/. 360,477.00 (Trescientos Sesenta Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con 00/100 NUEVOS SOLES) y del Item II, correspondiente a la adquisición de 18,780.00 Kilos de hojuela de cereal enriquecida con vitaminas y minerales a un precio unitario de S/ 4.90x Kg., que asciende a S/.92,022.00, incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de Febrero de 2008.  

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

· 01. Recursos Ordinarios

· 02. Recursos Directamente Recaudados

1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de precios unitarios, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

          1.8.1  VALORES NUTRICIONALES MINIMOS: 

En cumplimiento del numeral 4.6 del Art. 4º de la Ley Nº 27470 y su modificatoria Ley Nº 27712, el presente proceso de Selección se ejecutará cumpliendo con lo indicado en el numeral 4.1 de la citada norma legal, para lo cual el Comité Distrital del Programa de Vaso de Leche de Santa Anita, presentó el requerimiento del Ítem I y II, la cual cumple con lo señalado en la referida norma legal y con las recomendaciones del Instituto Nacional de Salud, en el sentido que dicha ración contiene como mínimo 207 Kilocalorías y las vitaminas y minerales recomendadas en Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM,  que aprueba la Directiva de Valores Nutricionales Mínimos de la Ración Alimenticia Diaria del Programa del Vaso de Leche 

Se muestran a continuación los cuadros que acreditan el cumplimiento a  lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nro. 711-2002-SA/DM.

CUADRO A.- TABLA NUTRICIONAL

Nutrientes
Leche Evaporada Entera (63gr.)
Hojuela Cereales Enriquecido con Vitaminas y Minerales (15.60 gr.)
Pan francés

(30 gr.)
Total Nutrientes

(108.39)
Requerimiento de RM Nº 711-2003-SA/DM

Proteínas
3.78
1.40
2.52
7.70
6.21
7.76

Grasa
4.73
0.94
0.06
5.73
4.60
5.75

Carbohidratos
6.24
9.78
19.14
35.16
35.19
31.05

Kilocalorías
82.65
53.18
87.18
223.01
207
207

CUADRO B.-TABLA DE MICRONUTRIENTES:


LECHE
PAN
Hojuela de Cereal



Micronutrientes
63.00 g.
30.00 g.
15.60 g.
Total Ración
RM Nº 711-2003-SA/DM

Vitamina A - ug.
141,89
0.00
283.11
425.00
425.00

Vitamina C – mg
6,93
0.30
34.27
41.50
41.50

Tiamina – mg
0.00
0.03
0.42
0.45
0.45

Riboflavina – mg
0.00
0.05
0.44
0.49
0.49

Vitamina B6 –mg
0.00
0.00
0.60
0.60
0.60

Vitamina B12 – ug
0.00
0.00
0.46
0.46
0.46

Niacina – mg
0.00
0.34
5.51
5.85
5.85

Ácido Fólico – ug
0.00
0.00
41.25
41.25
41.25

Hierro – mg
0.00
0.30
9.70
10.00
10.00

Yodo – ug
0.00
0.00
42.00
42.00
42.00

Calcio – mg
138.60
10.50
315.90
465.00
465.00

Fósforo – mg
128.52
30.30
231.80
390.00
390.00

Zinc – mg
0.00
0.00
6.00
6.00
6.00

CUADRO C.-TABLA DE DISTRIBUCIÓN ENERGÉTICA:
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Cabe mencionar que la Organización del Vaso de Leche determino que los insumos que permitirán complementar los Valores Nutricionales Mínimos (un pan francés de 30 gr. serán aportados por la Organización del Vaso de Leche bajo la modalidad de donación en especie, antes mencionado de conformidad con el numeral 4.3 del Art. 4º de la Ley Nº 27470 y lo prescrito en el Art. 2º de la Ley Nº 27712.

El suministro de las raciones será obligatorio para 20,052 beneficiarios los siete días a la semana. La entrega del suministro será en forma semanal y deberá ser efectuado en los Almacenes de la Municipalidad, diariamente será entregado a cada beneficiario, la cantidad de una ración alimenticia.       

1.8.2  PREPARACIÓN:

1. El procedimiento se inicia hirviendo el agua en la cantidad requerida.

2. Separadamente se procede a disolver la hojuela en agua fría en la proporción de beneficiarios a atender.

3. Luego de que el agua haya hervido agregar la hojuela disuelta, dejar hervir removiéndola y cocinándose por 15 minutos.

4. Dejar enfriar aproximadamente 5 minutos y luego agregar la leche evaporada y proceder a servir.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29142  Ley del Presupuesto del Sector Publico para el año 2008.

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Constitución  Política del Estado  Art. 76°.

· Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades..

· Ley N° 24059 – Creación y financiamiento del Vaso de Leche.

· Ley Nº 26637 – Distritalización del Programa Vaso de Leche

· Ley N° 27470 Normas complementarias para la ejecución del P.V.L.

· Ley 27712. Ley que modifica la ley Nº 27470 Ley que establece normas o complementarias para la ejecución del Programa Vaso de Leche.

· Ley Nº 27268. Ley General de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27444. Ley del procedimiento administrativo general.

· Ley Nº 28652. Ley del Presupuesto del Sector Público para el año 2007. 

· R.M. 711 – 2002 – SA/DM. Valores Nutricionales Mínimos de la ración del PP.V.L.

· Decreto Legislativo N° 701 sobre libre competencia.

· Decreto Legislativo N° 716 sobre Protección del Consumidor.

· Decreto Ley N° 26122 Ley sobre represión de la competencia desleal.

· Decreto Legislativo N° 720 Autorización Municipal de Funcionamiento.

· Decreto Legislativo N° 658 Certificaciones de Calidad.

· D.S. N° 083-2004  -PCM TUO del la Ley 28267

· D.S N° 084-2004-PCM. 

· Reglamento de la Ley 28267

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria  …………………………..…….………………: 27 de Febrero

· Presentación de Propuestas………………………………: 27 de Febrero

· Evaluación de Propuestas…………………………………:27 de Febero a las 17:00 Horas-Subgerencia de Logística

· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) : 27 de Febero a las17:30 Horas

2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas a la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, de la Adjudicación por Exoneración Nº002-2008-SGLSG/MDSA, conforme al siguiente detalle:



Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El sobre Nº 1 contendrá la siguiente documentación: 

a) Declaración Jurada suscrita por el Representante Legal del Postor, conforme al Anexo Nº 08 y 09 sin variación de términos indicando que el producto ofertado cumple con las Especificaciones Técnicas y requisitos que exige en dichos anexos.

b) Declaración Jurada suscrita por el representante legal del postor, indicando: Si es Fabricante o Distribuidor.     

c) Declaración Jurada suscrita por el representante legal del postor, indicando que para la elaboración del producto materia de la presente licitación, se utiliza insumos nacionales precisándose el porcentaje (%) en concordancia con el Art. 5º de la Ley Nº 27470, modificado por la Ley Nº 27712. 

d) Certificado de Disponibilidad de Stock, que deberá presentarse en producto terminado en envases de 410 g y/o …………g según sea el caso,  el Stock mínimo requerido es de cuatro (04) entregas semanales, encontrándose en situación de libre disponibilidad y no estar sujeto a ningún tipo de gravamen, en el momento que sea requerido por la entidad. 

e) Carta Garantía que ofrece por defectos de fabricación y plazo de validez de la misma, la cual no deberá ser menor a sesenta (60) días a partir de la fecha de entrega en el Almacén del PVL de la Municipalidad. 

f) Copia del Registro Sanitario del producto ofertado a nombre del fabricante, expedido por DIGESA, en la que debe indicarse el nombre del producto licitado, como lo dispone el Art. 101° del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-98-SA, con la finalidad de garantizar que el fabricante cuente con la autorización correspondiente para comercializar el producto licitado, vigente a la fecha del acto público. 

g) Copia del Certificado de Fumigación de la Planta(s) donde se elabora(n)  el producto, vigente a la fecha del acto público. 

h)  Copia simple del Certificado de Conformidad oficial emitido por una certificadora de productos acreditada ante INDECOPI bajo el sistema 7.  Reportando los aspectos físico químico y microbiológico según el requerimiento consignado  en las bases  de los  Anexos Nº 04 y 05. precisando la cantidad muestreada, fecha de producción, fecha de vencimiento y lugar donde se realizó la toma de muestra y código del registro sanitario, vigente a la fecha del acto público.

i) Copia simple del certificado de aceptabilidad oficial emitido por una Certificadora de productos acreditado ante INDECOPI. 

j) Copia simple  del   certificado   de Inspección Higiénico Sanitario  de la Línea de producción donde se produce el producto ofertado emitido por un Organismo de inspección acreditado ante INDECOPI. 

k) Copia simple  del   certificado   de Inspección de Almacenes emitido por un Organismo de inspección acreditado ante INDECOPI. 

l) Promesa de Consorcio, de ser el caso, según Formato adjunto como Anexo 10.

m) Declaración Jurada suscrita por el representante legal del postor, (solo para Entidades del Estado participantes en el proceso de selección) que en caso de ser favorecidos con el otorgamiento de la Buena Pro se comprometan a no utilizar recursos provenientes del Tesoro Publico, de conformidad al Decreto Supremo Nº 029-2001-PCM (Anexo 11).

n) Copia de la Constancia de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del CONSUCODE.

o) Copia del Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN) del producto ofertado, a nombre del fabricante, expedido por el Ministerio de la Producción. 

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo N.º 12.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La evaluación técnica de las propuestas consistirá en la verificación del cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos previstos en el Capítulo III  las presentes Bases. 

Las propuestas económicas que excedan en más del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) o noventa por ciento (90%), del valor referencial, serán devueltas por la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, teniéndolas por no presentadas. 

El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través del SEACE en la fecha establecida en el calendario del proceso.

CAPITULO III

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.

b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.

   Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04.

f)  Declaración Jurada de presentación del postor señalando el nombre o razón    social del postor y de ser el caso el de su representante legal, domicilio, inscripción en los Registros Públicos cuando corresponda, documento de identidad conforme al Anexo Nº 05 sin variación de términos suscrito por su representante legal.

g) Declaración Jurada del artículo 76° el Reglamento, suscrita por el representante legal del postor, conforme al Anexo Nº 06, sin variación de términos.

h) Declaración Jurada suscrita de Pacto de Integridad suscrito por el representante legal del postor conforme al Anexo Nº 07, sin variación de términos.

En la elaboración del producto ofertado Leche Evaporada Entera se deben emplear los insumos en concordancia con el Artículo 4º y 5º de la Ley 27470.

VALORES MÍNIMOS NUTRICIONALES:

Se debe tener en cuenta los siguientes criterios de evaluación como mínimo: valores nutricionales, condiciones de procesamiento, porcentajes de componentes nacionales, experiencia y preferencia de los consumidores beneficiarios del Programa del Vaso de Leche. El cumplimiento de estos 5 criterios es de carácter obligatorio y confluente, es decir que no puede excluirse el cumplimiento de ninguno de estos criterios estrictamente técnicos, tal como lo estipula la referida norma.

FORMULACION:

La formulación de la ración diaria  estará conformada de la siguiente manera:

Productos
Cantidad

(gr.)
Proteína

(gr.)
Grasa

(gr.)
Carbohidratos

(gr.)
Energía

(Kcal.)*

Leche Evaporada Modificada
63.00
3.78
4.73
6.24


82.65

Hojuela de Cereal enriquecido con Vitaminas y Minerales
15.60
1.40
0.94
9.78
53.18

Pan francés
30.00
2.52
0.06
19.14
87.18

Total
108.60
7.70
5.73
35.16
223.01

APORTES ENERGÉTICOS
Proteína
Grasa
Carbohidratos
Energía

(Kcal.)

Ración Municipalidad Distrital de

Santa Anita
13.81
23.12
63.06
223.01

Según RM 711-2002
12-15%
20-25%
60-68%
Min. 207

· Aporte energético: Grasa = 9 kcal/gr.  Carbohidratos = 4 Kcal/gr.  Proteínas = 4 Kcal/gr.

    
Leche

Evaporada

63.00 gr.
Pan

Francés

30.00 gr.
Hojuela de Cereal enriquecido con Vitaminas y Minerales

15.60 gr.
RM 711-

2002-SA/DM

Vit. A – ug de retinol

Vit. C – mg

Tiamina – mg

Riboflavina – mg

Vit. B6 – mg

Vit. B12 – ug

Niacina – mg

Ácido Fólico - ug

Hierro – ug

Yodo - ug

Calcio – mg

Fósforo – mg

Zinc - mg
141.89

6.93

-

-

-

-

-

-

-

-

138.60

128.52

-
-

0.30

0.03

0.05

-

-

0.34

-

0.30

-

10.50

30.30

-
283.11

34.27

0.42

0.44

0.60

0.46

5.51

41.25

9.70

42.00

315.90

231.18

6.00
425.00

41.50

0.45

0.49

0.60

0.46

5.85

41.25

10.00

42.00

465.00

390.00

6.00

Cabe mencionar que, deberá suscribirse el convenio del pan entre la Municipalidad Distrital de Santa Anita y la Organización del Vaso de Leche, donde ésta última se compromete a aportar a la ración, el insumo (un pan francés de 30 gr.) bajo la modalidad de donación que permitirá complementar los Valores nutricionales mínimos de conformidad con el numeral 4.3 del artículo 4° de la Ley 27712 modificatoria de la Ley N° 27470 y lograr abastecer al número de raciones requeridos por la Organización del Vaso de Leche de Santa Anita.

La frecuencia del suministro de las raciones del Programa del Vaso de Leche es por los 07 (siete) días de la semana, entregando los productos semanalmente. El número de beneficiarios es de aproximadamente 20,052 y la atención es durante 365 días.

Entrega
Días
Unidades
Total

01/03/08 al 29/04/08
60
Latas x 410 gr.de leche
184,860

01/03/08 al 29/04/08
60
Kg. De Hojuela de Cereal
18,780


I.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA LECHE EVAPORADA MODIFICADA

DEFINICION: Es un producto que ha sido obtenido a partir de leche parcialmente descremada, pausterizada, concentrada por evaporación; con adición de grasa vegetal, maltrodextrina y aislado proteico de soya. Ha sido homogenizada y esterilizada. Además ha sido enriquecida con calcio y lleva añadidos vitaminas A, C, D y saborizantes autorizados. El envase es en hojalata de diseño sanitario.   

      CARACTERÍSTICAS FÍSICO QUÍMICO

Materia Grasa



:
Min.   7.50 %

Proteínas



:
Min.   6.00 %

Sólidos Totales



:
Min. 25.00 %

Acidez expresado en gr. de

Ácido Láctico /100 g. de leche

:
Máx. 0.45%

Kilocalorías



:
131 Kcal.

CONTENIDO EN MICRO NUTRIENTES


LECHE EVAPORADA MODIFICADA

Micro nutrientes
En 100 g

Vitamina A (Ug retinol/100 )
Mínimo
225.23 (*)

Vitamina C (mg /100 g) 
Mínimo
  11.00 (*)

Calcio (mg/100g)
Mínimo
220.00 (*)

Fósforo (mg/100g)
Mínimo
204.00 (*)

 (*) Cantidades mínimas promedio presentes en la leche evaporada modificada enriquecida con Vitaminas A, C y minerales, Calcio y Fósforo


    CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS – FISICO – SENSORIAL

Color 
:
 De blanco a crema


Olor
:
 Agradable, libre de olores extraños

    Sabor    :
Agradable, ligeramente dulce, y libre de sabores   extraños  su naturaleza

    REQUISITOS MICROBIOLOGICOS

Pruebas de esterilidad: 7 días a 35º C - 37º C

Ensayo
n
m
c
Método de ensayo

Aerobios Mesófilos(ufc/ml)
5
100
0
FIL-IDF-100 B

n =
Número de unidades de muestra que deben ser examinadas de un lote de alimentos.

M =
Criterio microbiológico que separa buena calidad de calidad defectuosa. Nivel aceptable y valores sobre el mismo son inaceptables.

C =
Número máximo permitido de unidades de muestras  defectuosas.

  PRESENTACIÓN        

ENVASE Y ROTULADO

1. El envase a utilizarse deberán ser en hojalata electrolítica, consistente en una delgada y flexible lamina de acero de bajo carbono, en la cual se ha depositado una capa muy fina de estaño, de diseño sanitario con aplicación de una capa de barniz interior, especial para alimentos, adecuado para la conservación y manipuleo del producto y no transmiten a este, sabores, colores, ni olores extraños y deberán contener 410 gramos del producto.

2. Además de las disposiciones establecidas en la NTP 209.038:1994 Alimentos Envasado y Rotulado y la NTP 202.085:1991 Leche y Productos Lácteos se debe indicar el porcentaje de grasa (m/m) y el porcentaje de proteína (m/m). Asimismo llevará impreso el siguiente texto:

 “PROGRAMA DEL VASO DE LECHE (LEY 24059)”

“PROHIBIDA SU VENTA – DISTRIBUCIÓN GRATUITA”

II.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA HOJUELA DE CEREAL ENRIQUECIDO CON VITAMINAS Y MINERALES

La Fórmula es una combinación de cereales enriquecidos, cuidadosamente balanceada de tal manera que se logre un producto de gran aceptación y con un alto valor nutricional. Asimismo es enriquecida y fortificada con vitaminas y minerales que otorgan al alimento un valioso aporte energético y nutritivo, todos ellos considerados en el Codex Alimentarius para consumo humano.

 REQUISITOS FISICO QUÍMICOS:

Mínimo

Máximo

Proteínas
:

9.0%


Grasa

:

6.0%

Carbohidratos
:

La diferencia

Energía Total
:

360.80 Kcal./100g

Cenizas

:

5.00%

Humedad
:




13.5%

Acidez

:




0.2% exp. en ácido sulfúrico

Fibra

.




3.8%


Saponina
:

ausente

Requerimientos de Micronutrientes mínimos (100 gr.)

VITAMINAS



MINERALES



Vit. A - ug de retinol
Mínimo
1814.81

Hierro – mg
Mínimo
62.18

Vit. C – mg
Mínimo
219.68

Yodo –ug
Mínimo
269.23

Tiamina – mg
Mínimo
2.69

Calcio mg
Mínimo
2025.00

Riboflavina – mg
Mínimo
2.82

Fósforo – mg
Mínimo
1481.92

Vit B6 – mg
Mínimo
3.85

Zinc – mg
Mínimo
38.46

Vit. B12 – ug
Mínimo
2.95





Niacina – mg
Mínimo
35.32





Ácido Fólico – ug
Mínimo
264.42





REQUISITOS FÍSICOS SENSORIALES:

Aspecto                      :
Mezcla homogénea libre de materias extrañas, insectos o ácaros.

Color 


:
 Crema

Olor                            :
Característico, libre de olores indeseables: agrio, amargo, rancio.

Sabor


:
 Característico

REQUISITOS MICROBIOLOGICOS

Agente

Microbiano
Categoría
Clase
N
c
Límite por g/ml






m
M

Aerobios Mesófilos
2
3
5
2
104
105

Coliformes
5
3
5
2
102
103

Bacillus cereus
8
3
5
1
102
104

Mohos
5
3
5
2
103
104

Levaduras
5
3
5
2
103
104

Salmonella /25 g
10
2
5
0
0
- -

Donde:

n
=
Número de unidades de muestra para examinar.

C
=
Número máximo permitido de unidades de muestra 

                       

defectuosa, entre m y M.

m
=
Límite mínimo aceptable para determinar C.

M
=
Límite máximo permisible para determinar C.

Se deberán utilizar vitaminas y minerales de elevada biodisponibilidad y estabilidad en el producto.

ENVASE Y ROTULADO

· Los envases a utilizarse son de materiales adecuados para la conservación y manipuleo del producto y no trasmiten a este, sabores, colores y olores extraños.

· Deben cumplir con las disposiciones establecidas en la NTP 209.038 y la NTP 202.085 y además se debe indicar el porcentaje de grasa (m/m) y el porcentaje de proteínas (m/m).

· Asimismo, llevará impreso el siguiente texto:

“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA” – PROGRAMA DEL VASO DE LECHE (LEY 24059) – FECHA DE VENCIMIENTO – DISTRIBUCIÓN GRATUITA – PROHIBIDA SU VENTA”

FORMATO N° 01

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

..........,, ……………….. 

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES 

EXONERACIÓN Nº002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la Adjudicación por Exoneración N°002-2008-SGLSG/MDSA, a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (nombre del representante) identificado con DNI. Nº ……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.

………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

ANEXO N.° 01

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

Nombre o Razón Social


Domicilio Legal


RUC

Teléfono

Fax


Autorización Municipal


Municipalidad
Nº de Licencia de Funcionamiento
Fecha





Participa en Consorcio

SI
NO
Nombre de las Empresas que participan en Consorcio



Empresa Nº 1
Empresa Nº 2
Empresa Nº 3







..........,…………………..………

..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN / SERVICIO CONVOCADO

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el bien …………………… / servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien / realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

..........,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA, para la ADQUISICIÓN DE ….. / CONTRATACION DEL SERVICIO DE ………………. ……………, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

.........., …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la  ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº002-2008-SGLSG/MDSA responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

.........., ……………………..

  …………………………………………..                                      ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1


Representante Legal empresa 2

ANEXO  N°  05

CARTA DE PRESENTACIÓN Y PODER DEL REPRESENTANTE

.......... ,      de                         del 2008

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

Nos es grato hacerles llegar a ustedes nuestra oferta para la ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº002-2008-SGLSG/MDSA.

Que señalamos para todos los efectos del proceso de Adjudicación  los siguientes datos:

Razón o denominación social

Domicilio Real

R.U.C N°

Nombre de nuestro representante legal:

Autorizamos al Sr...... Con D.N.I. N° ……para que en nuestro nombre y representación, presente nuestra oferta e intervenga en el proceso de la Adjudicación ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº002-2008-SGLSG/MDSA 

Asimismo,  declaramos de manera expresa que nos sometemos libre y voluntariamente a las Bases y Absolución de Consultas del presente Proceso de Licitación y nos obligamos a  acatar todas las disposiciones que dicten durante el proceso del mismo, renunciando además al fuero de nuestro domicilio y sometiéndonos a los Jueces y Tribunales de la ciudad de .........., igualmente declaramos bajo juramento que no nos encontramos impedidos de contratar con el Estado.

Atentamente,

ANEXO  N°  06

DECLARACIÓN JURADA

..........,       de                      del 2008

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

Con relación a la ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº002-2008-SGLSG/MDSA convocada por ustedes en aplicación de bases y la Propuesta Técnica (Sobre credencial) de las presentes Bases, en mi calidad de Representante legal de  ……….  , declaro bajo juramento lo siguiente:

1. Que es responsable de los documentos e información que presenta para efectos del proceso.

2. No estar impedido para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado conforme el Art. 9 de la Ley.

3. Que nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de ser favorecidos con la Buena Pro.

4. Que aceptamos y nos sometemos a las bases y absolución de consultas de la Adjudicación De Menor Cuantía.

5. Que no tenemos sentencia civil ni penal como consecuencia de proveer insumos para el Programa Vaso de Leche u otros Programas Sociales






Atentamente,

Firma y sello del representante

                     

                     
Legal del Postor

ANEXO  N°  07

DECLARACIÓN JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

Conste por el presente documento el PACTO DE INTEGRIDAD que celebran de una parte, la Municipalidad .......... de .........., representada por los miembros del Comité Especial y de la otra parte, la empresa ____________________________, representada por ______________ identificado con D.N.I., a quién en lo sucesivo se le denominará EL POSTOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA:

La Municipalidad .......... ha convocado al proceso de selección de…………, para la ADQUISICION Y CONTRATACION DE SUMINISTROS DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE.

EL POSTOR adquirió las bases administrativas correspondientes a fin de constituirse en el referido proceso de selección.

CLÁUSULA SEGUNDA:

Por el presente documento, EL POSTOR y la Municipalidad .......... de .........., reconocen recíprocamente la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación, confirman que no han ofrecido u otorgado, ni ofrecerán  u otorgarán, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier ventaja inadecuada a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del proceso de selección citado.

Asimismo, mediante este documento EL POSTOR declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos entre los otros postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia. En tanto que la Municipalidad .......... de .......... se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos a través de sus funcionarios.

CLÁUSULA TERCERA:

Se deja expresa constancia que en caso de incumplimiento del presente pacto por EL POSTOR O FUTURO VENDEDOR, éste quedará inhabilitado para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. En tanto que los funcionarios que transgredan el compromiso asumido mediante este pacto, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en su régimen laboral.

Y para que así conste, se suscribe el presente documento a los  días    de    de 2008.

POSTOR



                COMITÉ ESPECIAL

ANEXO  N° 08

DECLARACIÓN JURADA

PRODUCTO LECHE EVAPORADA 410 grs.

POSTOR:

..........,       de                   del    2008

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

Con relación a las Bases de la ADJUDICACIÓN POR EXONERACION Nº002-2008-SGLSG/MDSA, convocada por Ustedes, en aplicación de las Bases y en mi calidad de representante legal de................................................; declaro bajo juramento lo siguiente, con respecto al producto ofertado por mi representada:

Que, en la elaboración del producto ofertado se ha empleado insumos de procedencia ú Origen Nacional: .........%, en concordancia con el numeral 4.1, del Art. 4º y Art. 5º de la Ley 27470.

Que, cumple como mínimo con las Especificaciones Técnicas de las presentes Bases y requisitos que exige la NTP 202.002, 2001, y que la Leche Evaporada Entera se obtiene extrayendo parte del agua que contiene la Leche cruda de vaca mediante el proceso de evaporación.

1.-
COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO:


En la elaboración del producto ofertado se deben emplear los insumos en concordancia con el Artículo 4º y 5º de la Ley 27470.

1.1 Características físico-químicas:

Materia Grasa



:
Min.       7.50%

Proteínas



:
Min.       5.95%

Sólidos Totales



:
Min.     25.00%

Acidez en g. de Ácido

Láctico  /100 g. de leche

:
Máx.      0.45%

Kilocalorías en 100 g.


:
Min.    131.00


1.2 Requisitos de Micronutrientes:

Vitamina A (mg RE / 100 g.)

:
Min.
280

Vitamina C (mg / 100 g.)

:
Min.         9

Calcio (mg / 100 g.)


:
Min.
   220

Fósforo (mg / 100 g.)


:
Min.
   185

1.3 Características Organolépticas:

Color




:
Blanco Cremoso.

Olor




:
Característico.

Sabor




:
Característico Agradable.

1.4 Requisitos microbiológicos:

La muestra del producto sometida a una incubación durante 7 días a 35 ºC – 37 ºC deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Ensayo
N
m
c
Método de Ensayo

· Aerobios mesófilos 

(ufc / ml)


5
100
0
FIL – IDF 100B



 n =
Número de unidades de muestra que deben ser examinadas de    

un lote de alimentos.

M =
Criterio microbiológico que separa buena calidad de calidad 

defectuosa. Nivel aceptable y valores sobre el mismo son inaceptables.

C =
Número máximo permitido de unidades de muestras  

defectuosas.

Ref:
NTP 202.002. 2001

2.
ENVASADO Y ROTULADO.

2.1 Envasado. 

Envases de hojalata electrolítica de diseño sanitario con aplicación de barniz interior, especial para alimentos. La presentaciones son en envases de 410g .

La tapa del envase de 410 g lleva impreso en alto relieve la denominación PROGRAMA SOCIAL.

2.2 Embalaje

Cajas de cartón de 48 envases de 410 g.


2.3 Rotulado.



2.3.1 El rotulado debe contener la siguiente información mínima:


a. Nombre del producto.

b. Declaración de ingredientes y aditivos (indicando su codificación internacional) 
que se han empleado en la elaboración del producto, expresados cualitativa en 
orden decreciente según las proporciones empleadas


c. Nombre y dirección del fabricante.


d. Número de Registro Sanitario.


e. Fecha de vencimiento Día-Mes-Año.


f. Código o clave del lote.


g. Condiciones de conservación.


h. Valor nutricional por envase de 410 gramos de producto.

El rotulo se consignará en todo envase de presentación unitaria, con 
caracteres de fácil lectura, de colores indelebles, expresado en idioma español,  forma completa y clara.

De manera inexcusable a partir de la tercera entrega, en el envase en el cual se presentará el producto irá con una impresión que diga:

                                               PROGRAMA DEL VASO 

                      DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

3.- CONSERVACIÓN.

El producto no requiere refrigeración. Conservado en un ambiente fresco y seco, el período de vida útil del producto es doce (12) meses. Una vez que es abierto el envase, se deberá conservar el producto en refrigeración.






Atentamente,

ANEXO  N°  09

DECLARACIÓN JURADA

PRODUCTO HOJUELAS DE CEREALES ENRIQUECIDOS 

CON VITAMINAS Y MINERALES

POSTOR:

..........,       de                del 2008

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

Con relación al Proceso de Exoneración Nº002-2008-SGLSG/MDSA, convocada  por ustedes,  en aplicación a lo correspondiente a la propuesta técnica de la presente base, en mi calidad de representante legal  declaro Bajo Juramento  lo siguiente respecto al producto ofertado por mi representada:


Que, en la elaboración del producto ofertado se ha empleado insumos de procedencia ú Origen Nacional ..........% en concordancia con el numeral 4.1. del Art. 4º y Art. 5º de la Ley 27470, modificado por la Ley 27712.

1.-
CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO:

El producto, Hojuela de Cereal Enriquecido, deberá estar compuesta de la mezcla de hojuelas de cereales y quenopodiáceas, enriquecidas con vitaminas y minerales.

2.
COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO:


El Producto Hojuela de cereal enriquecido debe emplear los insumos indicados en el numeral anterior según lo establecido en artículo 4º y 5º de la Ley 27470 y deberá contener un máximo de 10% de insumos importados. 


En caso de utilizarse micronutrientes (vitaminas, minerales), así como antioxidantes naturales, estos deberán ser expresamente declarados y deben estar incluidos y recomendados por el Codex Alimentarius, así como cumplir con el Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas DS Nº 007-98 – SA. Y las prohibiciones establecidas en el articulo 12º de la RM 451-2006-MINSA.

2.1 Características físico-químicas:

Humedad final



:
Máx.      13.50%

Proteínas



:
Min.         7.00%

Fibra Cruda



:
Máx.
    3.80%

Grasa




:
Min.
    6.0 %

Carbohidratos



:
La diferencia.

Energía Total



:
Min.     254.0 Kcal / 100 g.

Saponinas 



:
Ausencia.


2.2 Características Organolépticas:

Color




:
Crema.

Olor y sabor



:
Característico.

Aspecto



:
Mezcla homogénea.


      2.3 Requisitos de vitaminas y minerales: 

Requisitos de Micronutrientes (100g de producto)

Vitaminas y Minerales
Cantidad Mínima (100g de producto)

Vitamina A (µg retinol)
1138.18

Vitamina C (mg)

136.73

Tiamina (mg)
1.52

Riboflavina (mg)

1.61

Vitamina B6 ( mg)
2.18

Vitamina B12 (µg)
1.67

Niacina (mg)
20.03

Ácido fólico (µg) 
150.00

Hierro (mg)
35.27

Yodo (µg) 
152.73

Calcio (mg)
1332.73

Fósforo (mg)
1038.91

Zinc (mg)
21.82

2.4 Requisitos microbiológicos:

Donde:

n
=
Número de unidades de muestra para examinar.

C
=
Número máximo permitido de unidades de muestra 

                       defectuosa, entre m y M.

m
=
Límite mínimo aceptable para determinar C.

M
=
Límite máximo permisible para determinar C.

Se deberán utilizar vitaminas y minerales de elevada biodisponibilidad y estabilidad en el producto.

Los análisis de saponinas solo serán realizados a aquellos productos que contienen quinua en su composición

3.
ENVASADO Y ROTULADO.

3.1 Envasado. 

Envases de Polietileno  media densidad. La presentaciones son en envases de 500g .

3.2 Embalaje

Bolsas de Polipropileno blanco de 80 envases de 500 g.

3.3 Rotulado.

El rotulado debe contener la siguiente información mínima:

a. Nombre del producto.

b. Declaración de ingredientes y aditivos (indicando su codificación internacional) que se han empleado en la elaboración del producto, expresados cualitativa en orden decreciente según las proporciones empleadas

c. Nombre y dirección del fabricante.

d. Número de Registro Sanitario.

e. Fecha de Producción y Vencimiento Día-Mes-Año.

f. Código o clave del lote.

g. Condiciones de conservación.

h. Valor nutricional por envase de 100 gramos de producto.

3.3.2  El rotulo se consignará en todo envase de presentación unitaria, con caracteres de fácil lectura, de colores indelebles, expresado en idioma español, en forma completa y clara.

3.3.3 De manera inexcusable a partir de la tercera entrega, en el envase en el cual se presentará el producto irá con una impresión que diga:

                                               PROGRAMA DEL VASO 

                      DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

4.- CONSERVACIÓN.

El producto no requiere refrigeración. Conservado en un ambiente fresco y seco, el período de vida útil del producto es seis (6) meses. 






Atentamente,

ANEXO 10

PROMESA DE CONSORCIO

POSTOR:

..........,       de                del 2008

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

Con relación a lo establecido en las Bases de la ADJUDICACIÓN POR EXONERACION Nº002-2008-SGLSG/MDSA convocada por Ustedes, POSTORES: ……………………………………. ...........................................................................

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, para preparar y presentar una propuesta conjunta como “Consorcio” al Proceso de Selección indicado en la referencia, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que se produzcan en el citado proceso.

Mediante el presente instrumento, el Consorciado ...... se obliga a ..........; mientras que el Consorciado .....se obliga a .......................a efectos de cumplir estrictamente con las obligaciones asumidas con La Municipalidad. 

El porcentaje de participación en el contrato por parte del Consorciado ………………… es equivalente a: ……….; mientras que el porcentaje de participación del Consorciado ……….….. es equivalente a: ……………… .   

Asimismo en caso de Obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de participación en consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios correspondientes a la contratación materia del proceso de selección del Concurso Público de la referencia.

Designamos al Sr(a) ..............................................................., como representante legal común de nuestra participación en consorcio y señalamos domicilio legal común sito. en  ......................................(*) a los efectos de suscribir con La Municipalidad, el contrato correspondiente.

Atentamente,

ANEXO 11

DECLARACIÓN  JURADA

DE NO UTILIZACION DE RECURSOS PROVENIENTES DEL TESORO PUBLICO

POSTOR:

..........,       de                del 2008

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

De nuestra consideración:

Con relación a lo establecido en las Bases de la ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº002-2008-SGLSG/MDSA, convocada por Ustedes, en aplicación de las presentes bases, en mi calidad de representante legal de:.........................................declaro bajo juramento lo siguiente:

Que, en caso de obtener mi representada la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN POR EXONERACION Nº002-2008-SGLSG/MDSA, nos comprometemos a no utilizar los Recursos provenientes del Tesoro Público en conformidad a lo señalado en el Decreto Supremo Nº D.S Nº 029-2001-PCM, sometiéndonos a las sanciones que hubiese a lugar, de ser el caso.

Atentamente,

Sello y firma del Representante

Legal del Postor

ANEXO N° 12

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)

Señores

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN POR EXONERACIÓN Nº 002-2008-SGLSG/MDSA

Presente.-

Presente.-

De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

CANT.

(Sólo si se trata de la adquisición de bienes)
CONCEPTO
PRECIO UNITARIO, TARIFA O PORCENTAJE (Dependiendo del sistema de contratación empleado
)
PRECIO TOTAL








El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 

..........,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 13

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, la contratación del servicio de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., la Subgerencia de Logística y Servicios Generales adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA N.º ..........2008-.......... - POR para la adquisición de…. / contratación del servicio de …… (indicar objeto de contratación, según corresponda), a ………………………, cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien / servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 238° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato se extenderá a partir de  ……….......   hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS

EL CONTRATISTA entregará en el plazo de 10 días garantía, por ser un Proceso de Exoneración y debido al desabastecimiento inminente y a la necesidad de adquirir los insumos alimenticios del Programa del Vaso de Leche para no perjudicar a los Beneficiarios; solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., carta fianza bancaria equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

NOTA 6: En caso de contratos de suministros periódico de bienes o prestación de servicios de ejecución periódica deberá consignarse lo siguiente: “Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad retenga el diez por ciento (10%) del monto total del contrato conforme a lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento”.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s).

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual (de ser el caso, consignar si se trata del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de una ejecución periódica), en concordancia con el artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto 


F x Plazo en días

Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

         “EL CONTRATISTA”

      “LA MUNICIPALIDAD”

Nutrientes�
Total Nutrientes en gramos�
Distribución Energética�
�
�
�
Exoneración %�
Mínimo %�
Máximo %�
�
Proteínas�
7.70�
13.81�
12�
15�
�
Grasas�
5.73�
23.12�
20�
25�
�
Carbohidratos�
35.16�
63.06�
60�
68�
�
Kilocalorías�
223.01�
223.01�
207�
�
�



REQUISITOS�
n�
m�
M�
c�
�
Aerobios mesófilos viables  ( ufc/ ml)�



5�



104�



105�



2�
�
Coliformes  NMP/g�
5�
102�
103�
2�
�
Numeración de mohos (ufc/g)�
5�
103�
104�
2�
�
Numeración de Levaduras (ufc/g)�
5�
103�
104�
2�
�
Bacillus Cereus (ufc/g)�
5�
102�
104�
1�
�
Detección de salmonella en 25 g�
5�
Ausente�
�



Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Subgerencia de Logística y Servicios Generales





Adjudicación por Exoneración Nº002-2008-SGLSG/MDSA


Objeto del proceso: Adquisición de InsumosAlimenticios para el P.V.L. 





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD DITRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Subgerencia de Logística y Servicios Generales





Adjudicación por Exoneración Nº002-2008-SGLSG/MDSA


Objeto del proceso: Adquisición de InsumosAlimenticios para el P.V.L. 





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            





� EMBED opendocument.CalcDocument.1 ���








�	 Nota: En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable.


�	 Nota: Cuando el proceso se convoque a suma alzada, únicamente deberá requerirse que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar en las Bases que el postor adjudicado presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para la formalización del contrato.


�	 Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 223º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
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